
Jurísprude11cia del ·rribu_nal 
Supremo 

Sentencia del Tribunal Supremo de 29 de abril de 1924 

\obre ·rei~uzndzcacion del dcreclzu inscrzto de lucrbus y pus/os. 

Resultando que D. Jaime Villart ubia 1:\esoii IIa Interpuesto re­
cur~o de casdciÓn por infracción de le:·, fundado en los números 
pnmero, segundo, terc~ro, cuarto y 9;pt11110 dei anícuin 1 .ti92 cié 
la de Enjuiciamiento ci,·il, por los siguientes motivos: 

Primero. Por existir 111congr.uencia eYitkntc en el fallo recu­
rrido con infracciÓn ele los artículus .1.'\9 :· párr~1fo primuo del .'\44 
de la ley Procesal, porque habiéndose pedidn en Iiempo) forma ar 
contestar la demanda, que se declarast~n «n11las y sin Yalor ni efec­
to la inscripción quinta ele la t1nca 301 del t~rmino de La Cuarclia 
(la llamada Cuadra o ,\-Jansu Je /\.usas) que aparecen al folio 5-+ del 
tomo 41 1 del Registro ele la Propiedad d1• la ~co de U rgel, y t:n --.u 
consecuencia las inscripciones sexta, St:ptima, octava y décima de 
la misma linea, esta (!luma a tavor del 8Ctorll, en el fallo recur-r1c!u 
no se contiene pronunciamiento ni declaración alguna que expresa 
ni indirectamente rcsueh a cl1chas pretensiones, oportunanwnie de­
ducidas en el pleito por el demandado y recurrente. 

Segundo. Por incurrir la Sala sentenciadora en error ele hecho 
en la apreciación de la prueba, resultante de documentos auténti­
cos que demuestran la equi,·ocación del juzgador, por cuant.o qu<:> 
en el considerando primero de la sentencia recurrida se afirma, comu 
prenw.,a necesaria para el fallo, que en la primera inscripción de 1~1 

finca Cuadra de Ausas o ?l'!anso clé :\usas. en que está incluída la 
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parle sobre que pretende el actor el derecho de pastos ) hierbas, 
efectuada dicha inscripctón P.n virtud del expedtente posesono en 
30 de diciembre de 18go--así dice-, se hace relación de aquel de­
recho, siendo lo cierto que en esa inscripción no se menc1ona ni 
directa ni indirectamente el aludido derecho, según resulta clc.I mis­
mo Registro de la Propiedad y puede verse por la certificación del 
propio registrador aportada a los autos. 

Tercero. Por infringir los artículos 430 y 4.,5 del Cócl1go Civil, 
análogos en sus disposiciones a las leyes, también infr1ngida'3, pri­
nv.::ra del l1bro 41, título segundo; qu1nta, párrafo 15, iibro 1.), tí­
tulo sexto; ter"Ci::ra, párrafo quinto, de los rnJSI110'3 títulos ." libro:,; 
primera, párrafo segundo, del libro 43, título 17; 12 y 52 del li­
bro 41, título segundo y sus ccmcwdantes del Digesto, y de !o'i ar­
tículos 33 y 34, párrafo segunde•, ele ia ley F lJ)OLCCa!Ja; por c_,,aJ>tO 
en la sentenci:1 recurrida se concede a inscripciu11ec; que son nt!laé, 
y r.o están notificadas al posec:dor, con título inscnw anl<:• ¡,_,¡ la 
eficacia de der:1csrrar, con c:-:cL:siÓn de toda otra pn!cb<i, :a tCI·•~n­

cia y disfrute de un inmueble o de1echo real. 
Cuano. Por infringir, asimismo, el :trlículo 17 de la le:· Hipo­

tecaria y 75 de su reglamento, por inaplicación y los demús concor­
dantes de los mismos Cuerpos legale~, por cuanto PO se cleci:E<tn 
nulas i nscri pe iones que, como las mencionadas en el pnmer moti ,·o, 
son posteriores a las del recurrente y sus C:Jusantes, motiv:da'i por 
títulos anteriores en fecha y que además se hallan en oposición con 
aquéllas. 

Quinto. Por serlo, asimismo, los artículos g. 0
, circunsté\nCictS 

primera y segunda, párrafo primero del 34 y 403 de la ley Hipote­
caria; el 6T, reglas segunda ? novena, y g6 ele su reglamento; y 
los artículos J •0 y 4.0 de la Real orden de 30 ele diciembre ele 1!)09, 
a cuyo tenor las inscripciones de títulos declarativos de dominiO o 
de derechos reales serán nulas cuando no consten en las mismas 
la naturaleza, situación y linderos de los inmuebles objeto de la 
inscripción o a los cuales afecte el derecho que deba inscribirse, o 
por lo menos si se trata de documentos anteriores a 2.) de diciem­
bre de 1862, cuando carezcan de las circunstancias precisas para 
dar a conocer la finca o derecho objeto de inscripción y que ünica­
mente no podr:ln im·alidarse las inscripciones con respecto a las 
personas que habían contratado con quien tenía su derecho ins­
crito en el Registro, si la in~cnpción hecha a favor del otorgante 
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se hubiese r1ot!ficado a ~os que en !os ve!r:te anos hu-· 

biesen poseído, según el Registro, ios mismos bienes y no hubie­

sen íeclamado contra ella en el término de treinta días; infraccio­

nes en que incurre la Sala al no estimar la acción de nulidad de la 

inscripción quinta de la finca número 301 del término de La Guar­

dia, que aparece al folio 54 del tomo 41 1, libro tercero, de aquel 

Ayuntamiento del Registro de la Propiedad de la Seo de Urge!, 

y como consecuencia de ella, la de las inscripciones se·.;:ta, séptima, 

octa\·a y décima de la misma finca. 
Sexto. Por incurrir en otro error de lleclto en la aprectación 

de la prueba, con infracción dr::l artículo 1 .2,32, p:lrr::~fo primero, del 

Códtgu civil, por estimarse en la sentencia recurrida nue la confesiÓn 

_¡udiCial no quc:da limiwc!a a surtir efecto contra 'it! <turor. : que se 

comere en el Considerando cuarto de dicha sentenua al apreciar que 

la rnanife<;taci6n ele! c!emanctado-a~í dice-es prueba de su po­

sesiÓ!L 
Séptin;o_ Por :nfringir el conoc•do prinuuio ele derecho de 

que "la prueba incumbe al que ali!·man. reconocida, entre otra:,, en 

~e:1:encias de 2 de julio de 1Sói:l v, aclem:,s, la le_,- Se~·unda, libro 22, 

título tercero, del D1gesto, y asi111ismo el "L.: sagc- Clnmes Causaen. 

que constituye la le~' Seg-t1nda. título segl!ndo. !ihn• .stpti:110, w>lu­

men primero. de las Con..,t it ucinn~-; d•: Cal <i lu i'ia, _, los a rtlculos 41 

ele la ley I-lipotecana -~- 1 .250 ,- 1 .25 r d~"l C.!:dq2u ci,·il. con nrreg-lo 

a los cuales, el dominio que prescribe en Cataluil:t por la pn~t'<;ión 

durante treinta anos debe presumirse en fa\'C>r del <;t>e la li<~w· 1115-

crita en el Registro de la Prop;eJad, qu1en qu(;d;• disp:~n..,arlo <.k 

toda prueba, la cual, en todo cas(l, <.orrespunde al que afir111;' iu 

conrra rio, incurriendo en dichas in fracciones. por no a prf'ci.:n la 

Sala la prescripción posesoria del demandado _v recur:ente. a r. uyu 

favor, ~-- en defecto de prueba en contrario, debía presumirse f.:Jrzo­

samente, por tener inscrita la posesión a favor de sus causanf\:s 

desde e! ar1o 1 S<lo ; y 
Octavo. Por ex1<;lir, finalmente, otra incongruencia en el fa!!o 

recur:-ido, con infracción del artículo :159 de la ley de Enjuiciamien­
tO ci,·Il, por no detenn1narse la consistencia del terr-.:no que se de­

nomina montar'ía de Prat Naval, :' en caso de no estimarse asi, por 

rnfringir el artículo 403 de la le_v Hipotecaria v el pnncipio ya nta­

do de LJUC "la prueba incumbe a! que ;:;ti;·ma,,, por conceder ;t b 
nota presentada en el Registro de l:-t Propiedad. para la in<;crip-

IU 



nn:1 del re¡wt1d" derecho de pastos, la eficac1a no autonz;ld<t pt>r 

:la ley de pequdicar a tercero: 

Visto siendo ponente el magistrado D. Manuel 1\'loreno: 

Considerando que alegado como principal fundamento dt~ la opo­

sict<'>n a la demanda la nulidad de las inscripciones en <::1 Reg1st ru 

t.k la Propiedad. sol1citada en el escrito de contestación, y h;tiJJén­

do.-.,e, no ubswnt;:: esa opo:::,ición, accedido al primer exLremu t.k l;t 

cll:mancla, no puede estimarse exista la incongrucnct3, base d(·l llH>-

1 i' o primer() del recurso, toda vez que al acceder a lo pecl1dn por el 

<tCLor. implícit:1n1ente fué dese<;timada la declaracH,ll1 ele nu!Jclad 

¡wd1da. muchn mús habiéndose hecho cargo la Sala :-.entenc;;1du1 <t. 

,·n los Considl'rando-; ele J;:¡ <:;entencia, ele los clefeci"" 'JIII: o.,¡· 1111J1U­

t<lban a b'> alt1didas tn~cripciones: 

Cons1derandu qut· la ~cntencia recurrida nu se J uncL1 exL·Iu::.:' <~­

Jnenle en la apré'ciac1Ón de la prueba, que se tacha cnm() errónea e:1 

ei s:_·gu ndo mut i ,-u del recurso, razón por la cua 1, no dú ndu,,~ ,-¡ 

rt.:curso de e<t!:.acJÓn contra los fundamentos ele la sentcnc>3. ::,111" 

ettando ret':nen aq11ella cond1ción, es visto que p -nc•·clc dese~lll'l:!' 

L'i expresado ·segunJo mouvo: 

Cunsiclerando que es principio de derecho, acept~1du ele nwd•' 

ctm!:Jtante por t~sle Supremo Tribunal, el de que las l!eclaracJOnt:':­

dt: nulidad ele !t_,s actus y contratos jurídicos sólo pucckn obt,'nn:o•· 

medianlt: la opur1un<1 declaración hecha en el JUicio co1 respundien­

te. con ntación de lodas ;¡quellas per!::'onas a qu;~ pueJ;¡ aft:uar !.1 

ah,Lilcla d·~claraCión, ) esto sentado, es ,·isto que nu hab1endl• sic!. • 

citadn ni sido parle· en est•: pleito Francisco Roc1, :t cuye< faYur 

:-.l' l1:zu la inscripcit'll1 quinta, ni sus causahabientt::-., 1w pudu. ;¡ Sll" 

espaldas, d·~clarar:-,,~ b nul1dad de dich;t inscripc1<.n, cuaiE:'5ljUIC:I a 

que se<tn IL1s defec:us de que pueda adolecer, y qut· en un procedl­

mien to ;¡clecu;hlll, e un ci tac1ón de la!:. personas a que pudiera afee­

lar, hubi('ran podido proJuc1r la apetecida declaraciÓn de nuiiclad: 

Cons1derand" qut: no habiendo podido accederse ('11 la s•:nten­

na recurr1da a l;t iHillcl<~d de dicha inscripciÓn qlllnta, tampoco pt•­

día accedt.:r:ol' a J;¡ dt: la-.; inscripciones sexta, sépt1ma, octaYa -' c!t'-­

cima, qut.· '><" ¡wdía o.,('llo como consecuer.cta de la antuior. '. p·Jr 

1anro, fo1zos" 'i:· l1au clesest1111ar los motivos tercero, cuarto~ q:'ln­

to del recur!:.o •¡u•· llt.:ne como ba-.;c ,- fund;¡mt;nto el no kdwr:--.: 

.t·stimaclo bs prL't:·nclicl<~:-. nulidadc~: 

Cunsidcranc!" q11e t;tmpttt tJ puede est1111arse f'l e: rt>r en b apr,·-
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naci('1n de !a pt ueba, fund¡:¡mento del sexto motivo del recurso, 
porque dicha apreciación, aun en el caso de existir, no sirvió de 
base a la parte del fallo recurndo, sino preci::,amente a la absolu­
ción del recurrente de la indemnización pedida por el actor: 

Considerando que si bien las inscripciones de posesión con arn·­
glo a lo establecido en el artículo 41 de la ley Hipotecaria, engen­
dra!l la presunción de dicho derecho, es¿:¡ presunción desaparece en 
ei tnomemo en que ha_,- prueba en comrario, y, pur tanw, admitida 
pur la Sala st·ntenciadora la certeza de la existencia del derecho de 
pastos por la prueba aportada a los autos, la presunción alegada 
desapareció. ~ por ello la sentcncta recurrente no incide en las in­
fracciones que sP indtcan c11 el mu~ivo ~(·pnmo del recurso que debe 
ser cle~t·st im;tdo: 

Consiclerandu, pur último, que nu put.:c!e e::,~;tnarse la incongruen­
cia o infraccH'm que se enuncian en el octavo motiYo, por cuanto 
kts mismas ltenen como fundamento el ser ineficaz la i nscri pcié1n 
qutnta ante~ indicada, cu_va ineficacia nu puede en mod() alg-uno 
-;er tenida <·n cuenta por las razones <~ntes expuestas. 

Fallanwo. t¡ue deben,os dcclnr;tr, ,- de<:laramo'3, no h.dwr lu~:tr 

;ti n~curso. etr. 

Sentencia de 7 de mayo de 1924 

Ejercicio de la accw11 rcivindzcat.ona cont-ra poseedor con título. 
nzscnto y ro11siguic11te pct.icirín de cancelación. 

Constder;¡ndo c¡u~ para que pueda prosperar la acción reivin­
dte<tHJria C!:> requisito tndt::,pensahl~ que se ofrezca prueba cumpli­
da del dominio c¡ue se alega, e inexcusable que se presente títui•· 
traslati,·o de e:;te den~cho t:n rt·lactón con la finca o fincas recla­
madas : 

Cun..,ideran{_!o que la parte actora en el pleito a que se: refiere 
el presente recurso no ostenta otro derecho, en cuanto a las fincas 
que pretende reivindicar, que el indeterminado que supone la de­
claración de heredera abtntt:stato de !<J<; bienes ele 1l. Bias Sacris­
tán del Royi Tenias: ~- por hallarse estos inclivtduos no puede tal 
declaración estimar">~ como título de d!Hllinio ni reputarse cluet1;, 



de las fincas objeto de la demanda a la demandante, ya que segün 
el artículo r.o68 del Código civil y reiterada doctrina de esta Sala, 
sólo la partición legalmente hecha confiere a cada heredero la pro­
piedad de los bienes que le hayan sido adjudicados: 

Considerando que por los fundamentos que quedan expuestos 
procede estimar el primer motivo en que se apo_va el presente re­
curso, sin que haya necesrdad de ocuparse de los restantes, toda 
vez que resulta improcedente la acción ejercitada, por falta de jus­
tificacrón del domrnro del actor sobre las finca~ objeto de la d,·­
manda, y es suficiente la falla de cualquiera de Jos requisitos ne­
cesarros para el éxrto de la acción reivindicatoria para que sea des­
~~sti m acta. 

Scntcnci;;. de 2 de junio de 192i.:, 

Sobre reconocim1c11!o de lo ¡;osesión a fw;ur de profJicluri~; 

con títu./o IIIScnto. y deslinde de ¡i;~cas. 

Consrderanclo que 1:; -:cnLc:1LI~t no e::, incO:l:;rt¡c:I~te pu1 c,t·t il~. _k,­
csrimado la acción qw~ SIJ"\"IÓ de fundamento a la demancb l'll el do­
ble aspecto de que se confirmara la posesión aleg<Jd;t ~- ~e drera 
lugar a deslindar la finca que al demandauo pertenecía, y ace:pt<1.ndo 
la reconvenciÓn aco~e !II era !m en te las dos prelen~iones que la consti­
tuían de que se deciarasc- no haber lugar al deslinde y nula aquelia 
insuipción practicada a Ln·or ele la actora, en cuanto se re:!r,c-se 
a porción del inmueble descrito bajo el nt.';rnero ; .oso. que l1abí:t 
sido objeto de la permuta otorgada en el ai1o 186¡ entre el mar:do 
de la demandante y el padre del demandado; y como estos fueron 
los términos de la contienda como quedara planteada en el momento 
procesal a que se refiere el artículo 5-1-4 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, el fallo se z.jtrsta con exactitud a lo que prescrrbe el artículo 
J59 de la propia ley: :· tampoco incide en la infracción del artículo 
445 del Código civil. que se refiere al caso de que exista la po~e­
sión, como hecho, a favor de dos personalidades distintas, hipó­
tesis contraria a la dccbr<1ción del Tribunal de que sólo el de­
mandado tenía la posesión real legítima v por nüs de crncuenta 
ar"los sobre la finca clew):nJnacla Casa Sanchís. inscrita cnn el 
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número 1.6g8 en el Registro de Onteniente y alegando contra de­
claración no controvertida eficazmente, a los efectos de b casa­
ción, no puede dicho artículo ser aplicado en ntnguno de los casos 
que decide, y es totalmente improcedente el motivo primero del 
recurso: 

Considerando que la presunción establecida en el arl ículo 41 de 
la le_': Hipotecana, introd1H:ida en beneficio del créu1ío ierritürial 
como SC'CL:ela del princtpio fiiosófico de que solamente la píüpiedad 
conliere derecho a la posesión de la que constituye su representa­
CIÓn visible, no impide al que tiene también inscrito en el Re­
,;¡~,tru alg-ún derecho que venrile ante los Tribunales la correspon­
diente preferencia, como expresamente autonzan los artículos 24 \ 

púrr;~fo último del 396 de la propia ley que así ampara el dereclw 
de quien no tiene inscripción que oponer a la practicada como, 
con superior fundamento, favorece a quien tiene 1nscripción con­
tradictoria de la causada cuya anulación pretenda; y como esl:t 
fué la petiCIÓn C)Ue el demandado dedujo al reconvenir a la de­
n¡;,ndante contra la posesión que ella alegaba sobre la hacienda 
Casa Sanchis, partido de ivlorera, es evidente que el fallo, al 
estimar procedente la reconvención, no ha infringtdo el artículo 41, 
Sino que le ha aplicado rectamente en su necesaria relación y dcb1da 
armonía con los de la misma ley Hipotecaria que han servido ele 
iunclamento a la declaración de nulidad de la inscripción del 
inmueble número 1.050 en lo que contradijese la practicada con ~~ 

número I.GgS en el Registro de la Propiedad d.:; Onteniente y c.J­
rece de fundamento el motivo segundo del recurso: 

Considerando 4ue el valor de la prueba pericial, según los pre­
ceptos I .24;) del Código civil y 632 de la ley de Enjuiciamiento, 
est{t subordinado a la apreciación de los Tnbunales, según ias 
reglas de la sana crítica, siendo el dictamen de todos y cada u no 
de los peritos una apreciación personal emanada de los conoci­
mientos Científicos, artísticos o prácticos de quien la prestó, que 
carece del concepto de documento o acto auténtico en el sentido 
de veracidad indiscutible que requiere el númno séptimo del ar­
tículo I .6g2 de dicha ley Procesal para utilizarlos al imento de 
enen·ar la apreciación de las pruebas hecha por el juzgador d~.: 

instancia si demostraban el error del juicio deducido de la misma 
o de las demás pruebas del pleito; y por coi1si~uicnte, no existe 
base procesal para la estimación del motivo tercero del recurso. en 
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cuanto al a!lí aludido cli:::l<1men dl' un pento: y respecto a la5'­
certificaciones no discutidas del Registrador ele la Propiedad rela­
tivas a inscripciones practicadas bajo el número r.n~,o, así :tnte:o 
como después de la inscripción número r .6g8 que produj(-ra la 
escritura de venta y permuta de 2.+ de Diciembre <.le 1 Sii¡. ¡x.rque 
dicho instrumento público ha :-,erviclo de funo:u11en1o a la~ decla­
raciones y cono:;ecuencii1s j u rícl icas e¡ 11e el Tn bt; na 1 li;¡ cleduci el o de 
la transmisión del do mini() de 1 in m u eh le 1 ra nsft'rtdt' po1 el 1chu 
título sin reservas ni limitac;ÓJ1 por el m<1ricln cit..: la <JCi()ra :1 Ut\or 
del padre del demandado, ~- :nbiendo la sentencia dcc!ar;¡d,¡ que 
es una sola y misma finca l:t delimitada, se~Lin 1:1 le\:to de de-;cnp­
ción en las dos inscripcionc.'>, :ttlllque se pud1~ran esrimar aqucll;tc, 
certificaciones documentos autén11cos a los efecru;, lllli!utdos. 'lada 
demostrarían en contracllcción con el JUicio c!c la ~ala ;,oiJI".: l:1 
estimación ele las restantes pruebas: 

Considerando qtJC el artículo r .695 del Código ci\·tl in:rudt!JO 
la novedad de declarar imprescriptibles la tres acciones que nomJ­
nativamente designaba como mixtas el derecho rnmanc1, p<:r:l el 
adecuado ejercicio ele las cuales constituye req1•Jc,:1c, ab!-.oiutamenle 
indispensable que exista el vínculo jurídico, dL·I que la acción sta 

garantía procesal y para la designada clásicamc·nre con la deJ~OlllJ­

naci6n latina de «finium regundorumll, esgrim1cla en la dem2ncla, 
era preciso que se hubiera demostrado que los litigante~ tuesen pm­
pietarios de heredades contiguas y como el Tribunal de instancia 
declaró en ejercicio de sus peculiares atribuciones no discutida" 
con eficacia en el recurso. que la finca inscrita bajo el nt'tmero r .050 

tiene idénticos límites que la número r .6g8, inc,crita en domin1o, 
como dueño único, a nombre del demandado lllantenido en poo:;e­
sión real del inmueble, que adquirió como cuerpo cierto deno­
minado Casa Sanchís, es evidente que el título de la demanda 
acompai'íado no podía ser eficaz para la petici<)n del deslinde con 

acierto desestimada por el fallo, que :10 ha pod•do, por tanto, 
atacar a la inscriptibilidad (r) de una acción para la cual carecía de 
título y de derecho quien la ejercitaba, y es inestimable el cuarto mo­
tivo del recurso, en el que también se cita la acc1ón llamada 
«comunJ dividuncloll, que aunque no fué básica en la demanda, 
requería la existencia ele una comunidad o condominin ."nbre el 

(1) Debe ser imprescriptibilidad. 
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inmueble expresado, contra la que se ha pronunciado, en declara­
ciones no impugnadas eficazmente, el fallo contra que 'if' recurrr. 
en el cual se afirma que habría en todo caso prescrito en benefi,,o 
de los Sres. Simó el exceso de cabida, si lo tuviera la finca adq111-
rida por el padre el año 1867 y dc'ide entonces sin inte~rupción 

lcgítimamenle poseída, declaración ajus!ada a las prescnpCJonc:-; 
de los preceptos r.930, 1 .<).)9 y siguientes, r .<Jsz y sig11ientes, 1 J)57 
y r ·959 del Código civil, que ni contradicen ni se oponen a la del 
;:¡rtículo r .</':'!· que supone infrinr;idn rllcho motivo c•1artn en to­

dos conccplo'i i1~1procedente. 

Sentencia de 10 de junio de 1924 

/.)csahucw d0 tinca n '<:irl:u/ de tilllio de cln~ilinw inscriln. 

Co;1siderando que el Tnhu¡,;.;l :-,l.'i1l~nciador h:Icc !a ckcl.tr:tci<'ll1 
de que la finca que adquirió el demar.dan:<.: por un contr:t'o de 
compra venía poseída en concepto de dueño por la persona que 
hizo la venta y no por el demandado; y que esta finca es clife­
renl<~ a la que antes había adqt!lrido el d<.>mandado por contrato 
reali~;1do cun d mismo \'endedor. como se demuestra y ;1atcnt1z<t 
cun b situaci<"m y linderos de una _\ de otra. Declamci•'m f)tle no 
había s1do combatida en forma legal por el recurrente, pues no 
ha demostrado con documentos at:lénticos el error producido por 
el Tribunal «a quo»: 

Cor>siderando que después de la anterior dec larauún s-~ impone 
legalmente el que se considere, a los efectos del artículo 1.564 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, como parte legítima para el e¡er­
cicio de la acción ele desahucio, al actor D. 1 nocencio Cambra 
Sanz, porque el título inscrito en el Registro de la Propiedad es 
válido, eficaz y subsistente en tanto no se demuestra lo contra­
rio; y como el demandado, aunque intentó hacerlo, presentando 
otro título igualmente inscrito en el Registro, como se refería. 
no a la finca objero del desahucio, sino a otra diferente, el Tribunal 
no incide en error de derecho, sino que aplica rectamente los 
artículos 1.564 '" 1.56:1 de la ley de Enjuiciamiento civil y 41 de 
la ley Hipotecana: 
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Considerando que según reiterada y uniforme doctnna de esta 
Sala, cuando el demandante prueba el dominio de la finca que es 
objeto del desahucio con documento inscrito en el Regi5tro de la 
Propiedad, la demandada no puede tener otro carácter que el de 
precarista, pues su posesión y disfrute no tiene otro título que la 
mera condescendencia del propteta rio a 1 no pagar renta ni merced : 

Considerando que po!· las anteriores razones procede desesti­
mar los dos motivos en que se funda el recurso. 

Sentencia de 16 de junio de 192li 

Cje-rci.cio de la acción r/<) retmcto sobre finca adj·ndicada por 
efecto del proccdinuento jnd.icial snmario ·regnlado por la ley 

Hipotecaria. 

Resultando que, p:·evio depósito de 1 .ooo pesetas, D. l\Januel 
Calatrava y López Vadillos ha Interpuesto recurso de casación por 
infracción de ley, fundado en los números primero y séptimo del 
artículo 1 .6gz de la de Enjltictamiento civil, por los siguientes 
motivos: 

Primero. Por incurrir la Sala sentenciadora en error de hecho 
en la apreciación de la prueba al declarar haber lugar al retracto 
de la finca Vista Alegre, por estimar que cuando se inició el pleito 
el demandado y recurrente tenía en su poder, a título de dueño. 
aquel inmueble por haberle sido transmitida su propiedad defini­
tiva en virtud del auto de 4 de mayo de 1921, en el procedimiento 
judicial sumario que Yenía instando en el Juzgado de primera ins­
tancia de Jaén contra bienes especialmente hipotecados de doña 
Dolores Calatrava y López Vadillos, siendo así que no había poseí­
do ni adquirido en momento alguno la finca objeto del pleito, se­
gún resulta de documentos auténticos·, como son: el testimonio 
judicial que con referencia a dicho procedimiento seguido ante el 
Juzgado de Jaén contra Doña Dolores Calatrava aportó en segun­
da instancia al pleito D. f."ernando Medina Ca!<tir.1.va, en cuanto 
en él aparece inserta literalmente la parte dispositiva del repetido 
auto de 4 de mayo de 1921, donde clar::tmcnte resulta que la adiu-
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dic;!ción hecha al recurrente de la !'inca motivo del JUICIO era pro­
visional y estaba condicionada a que, practicada la ltquidación en­
tre el importe del principal, intereses y costas, garantidos con la 
hipoteca que sobre ella existía, y el precio de la adjudicación, fuera 
requerida previamente y consignara la diferencia en la mesa judi­
cial. que po~ ser así no se mandaba poner en posesión del inmue­
bie inmediatarnente al adjudicatario, sino en su día, cuando se 
cumpliera aquella condición, y que la adJudicación podrh estimar­
se perfecta, pero no consumada; otro testimonio judicial que con 
relación <d expresado procedimiento judtcial suniario llevó al ju1cio 
t:n el período de prueba en primera instancia, en cuanto en él cons­
!a el contenido literal del citado auto de 4 de mayo de 1921, ,. del 
que aparece que se habia p1acticado la liquid<1ción del princip<-1!. 
intneses y costas, ~-' ~e le h~bi::t mandado requerir para que dentro 
de ncho días consignara en la mesa jucltcial el sobrante a que :tr¡¡;c­
lla resolución se refería; que no se había hecho t~ll requenm;cnt(l 
ni verificado la consignación; que no se le había puesto en pose­
sión de la finca objeto del retracLO, y que no se le había expedido 
testimonio de aquel auto para que le sin·iera de título inscribible· 
t'n el H.egistro de la Propiedad, ni se había librado el oportuno 
lll~lfldamienro para la cancelación ele insc:npuones y anotaciofles a 
que el auro se refiere, ~-. finalmente, el testimonio judicial que con 
referencia al mismo procedimiento sumario se aportó al pleito a SL' 

in<;tancia en el período de prueba en segunda instancia, en cuanto 
por él resulta acreditado que ~in haberse aprobado ni consumado 
la expresada adjudicación por auto de ~ de noviembre ele 1 C)~ 1, se 
dej<'> sin efecto la totalidad del remate ~' adjudicación de la finca 
mn 1ivo del pleito. que se hizo a su favor por el auto ele 4 de mayo 
del mismo año; y que en la subélsta judicial celebrada el día 17 
de marzo de 1922, había sido rematada la finca Vista Alegre. 
motivo del juicio, por D. Antontu Quesada en 40.600 pesetas. al 
que se le había adjudicado, habiénr\ose aprobado el remate. 

Segundo. Por incurrir asimismo en error de derecho en la 
apreciación de la prueba, infringiendo los artículos r.2 18 del Có­
digo ciYil '" 596 y 59i de la ley ele Enjuiciamiento civil, por cuan­
to que declarando el pnmero de estos preceptos que los documen­
tos públicos hacen prueba aun contra tercero del hecho que motiva 
su otorgamiento y de la fecha de éste, y los dos últimos, que son 
documentos públicoc; Pncaces en j11icio. las <>.ctuaciones judiciales de 
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roda especie que :,e cull-:jen con su:, originales, SI vm1eron al ple1to 
sin citación contraria y hubiese sido impugnada expresamente su 
autent1c idad o 11 ubicren sido tes u mon iado-; por v1rtud de manda­
miento compul-;orio IJbrado con u•ac1ón contraria por el escribano. 
en cuyo ofiCil• rad1quen lo~ autos, el fallo recurrido, aparentando 
reconocer la autenticidad y eficacia de los testimonios de aL'l :.;lcio­
nes judiciales traídos al pleito a solicitud del recurrente en prime­
ra instancia, y en segunda, a petic¡r)n d-.: ambas parres lit¡;;·a:lles, 
estima que por el auto pronunciado en 4 J(; mayo de I<J2< e:n el 
procedimiento suniario rept:tido. in:;,eno en aqueilos testllnunios, 
ful: adjudicada pura y Sllllj)iellléiHL! y Lrans,1l1Lida definill\-alllenLe 
la propiedad de! la finca ob¡eto c!el retr.:~cto al recurrente. tergi\·er­
:,ando con ello el contenido _v alcance ele aquella resoluciÓn Jlldi­
cial y de l.:~s dem,'ts actuaciOnes a que se refieren tales te<;Limonios. 
1:u obslante resultar con eviclenc1a que por el Citado auto ~e acl¡u­
dicó prO\'I:,ionalmente la linea mouvo del juicio al recurrente, con­
dicionando la transmisiÓn a és1e ele -;u propiedad a la prúcí.lca Je la 
liqutdac¡Ón y pago, en su caso, por el adjudicatario, acreedor del 
sobrante a que se 1cl!ere la regla décinwqttinta del artículo 1,;1 de 
la ley Hipotecaria, ~- yue por las demás actuaciones a que los tes­
timonios se retieren ::.e demuestra que tal adJudicación quedó -"in 
efecto, conforme a lu dispuesto en la última disposición legal men­
cion<:tda, y la finca objeto del retracto fué adjudicada a un tercero 
en SL!basta p¡_'JIJiic::a judicial celebrada en aquel procedimiento su­
mario, 

Tercero. Ppr 1nfring¡; igualmente la Sala sentenciadora la re­
gla décimoquinta, por su no aplicación, y la décimoséptima. por 
apl1cación indebida, ambas del artículo IJI de la ley Hipotecaria. 
en atención a que, disponiéndose en la primera que cuando en el 
procedí miento _i udicial sumario a e¡ u e se refiere se ad j udJ quen las 
fincas al actor. }' el 1mporte ele sus créditos e intereses asegurados 
con la hipoteca sea inferior al fipdo en la subasta, se le hará saber 
a ar¡uél, para que dentro del plazo de ocho días consigne la dife­
rencia, )' si no lo hiciera, se declarará la adjudicación sin efec10. 
ordenúndose en la :,eg-unda que, verificado el remate o la adjudi­
cación y consignado en su caso el precio, se dictará de oficio auto 
:-~probándolos, en representación del duci'ío de los bienes hipoteca­
dos que se enajenen, y ordenando la cancelación de la hipoteca 
que garantiza ci créciiiO del actor. expicliénclose al efecto el opor-
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tuno mandamiento, en t'l que se hace con~tar qul! el \a!or de lo 
vendido o adjudicado fué igual o inferior al importe total del cré-­
dito del actor, y en el caso de haber supe:·ado, que se consigne el 
e~ceso en el establecimiento público destinado al efecto, a disposi­
ción ele los acreedores postenores. y que el testimonio del referido 
au\0 será título bastante para la Inscripción en el Registro de la 
Prop;edad. s1endo indudable, por lo tanto, que siemprl:' q1_w el im­
porte del créclito y ele los tmereses asegurados con la h1poteca ~ea 
1nferior al tipo fijado para la subasta de la finca o finca-, hipotecad:1s, 
la adjudicaciÓn que de la misma '>e hag~ al actor, a su Instancia, 
_,- sin haber consig·nado aquella difere1~cia. ;;s pruvisi(_ll;;tl y e:-,tú 
-.;ubordinada a tal con~ignación : a qut.: de ulic1o se apruebe. no 
transmitit'-ndose al <~creedor. ll'!Cil! ;·as tanto, 111 la p10pieJad 111 l;; 
poses1Ón de l;! ~inca tl linea:-, adj:!d!cadas, ni :-,;¡~ndo el auto jUdi­
cial en que se acu\~rdc:: título bast<liHe para la 111!S<:ripctr'll1 ha<;UI t.¡ue 
se cumplan aquellos otrn'i requi:-.1tcs; a pesar de todo eíio, la :)al<l 
sentenciador;!, en el caso ele :-~utn:-, estJ;J;a <p;e iJ<lr el repl!tido auto 

de -} Je m a yo de ; 921 le fu<.: 'ra nsm i t1da al 1ecu rrcn te la plena 
p;·op1ec!ad del inmueble objet<J clt:l retrac10, nn tJbstanJe que en él 
se hi;:n u;oa adjudicac¡ón prm·i-;io!lal suhnrclin¿¡n·'n la t1ansmi:-.iún 

de la íinca adjudicada. :· su adjudicación por el adJudiralario a la 
pr<ÍClle<.t de la oporLuna iiqUidactún \ a b consignación pur el re­
' cirrenk. en la mc:,a judicial, de la e~prc:,;:da diferencia. 

Cuarto. Por infringtr además, por apltcación indebida, ios ar-
1 ículos r .;j21 ~- 1 .;)2J, párrafo primero, ,- 1 .525, en rel;;r.i(,n UPl el 
1..)11 ~- t..)!S, todos dei C(1digo ci,;i, ~- po:· no ap!icacH·lll !a duc­
t>lna legal consign:tda <:n las senl<~ncias del Tribunal Supremo de 

1 r de oclubre de r ~1'J5. 2 1 ele dictc::1~bre de JC')oS, 31 de m;: yo Je : r)l S 
y 19 d(~ jnnio df:' 1~)20, c;l'g_-Ún las cu~ies. para el ejerCicio del re­
tracto legal, es de absoluta necesidad que la cosa q:_¡e se inlenta re­
rraer haya entrado en el dominio y d1spnsición libre de la persona 
de quten se retrae, no siendo basrante :Jara ello la perfección del 
acto o contrato, por virtud del que la tr;:n-;misión haya de tener 
lugar, y siendo precisamente indispensable que el acto o con l rato 
se consuc<e, tanto por tratarse de una acción de carácter esencial­
mente real, que tiene por uujeto adquirir la propied.:J.d de una finca 
transmi: ida por el primitiYo ductio a un tercero, cuya adquisición 
no puede lograrse sino de quien la tenga en su noder a título de 
duCI'l(l, cuanto porque result.:1ría ineficnz el mero derecho declarado 
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.a favor del retrayente, si el demandado no pudiera hacer entrega 
de la cosa por no estar en su posesión ni dominio y por no poder 
cumplir con las demás obligaciones de la subrogación, que son 
consecuencia legal del retracto, incurriendo en dichas tnfracciones 
la sentencia recurrida al declarar haber lugar al retracto legal en 
parte de comunero y en parte de colindante de la f1nca objeto del 
pleito, condenando al recurrente a que dentro de tercero día otor­
gue a félvor ele D. Fernando lVIedina Calatrava escritura de venta 

del mencionado inmueble, del que nunca fué dueño ni poseedor, :· 
a que reciba en el acto de aquel otorgamiento la suma de to.ooo 
pesetas como precio conoctdo de la adjudicación, estando dcmoo:;­
traclo c!ue el recurrente no entregó tal precio ni la diferencia en~re 
el mtsmo y el importe del crédtto e intereses asegurados con hipe­
teca <sobre la mencionada finca, habiéndose probado además que 
ésta, clurat~te el curso del pleito, ha sido adjudicada en subasta _¡u­
dicia! a un tercero; y 

Quinto. Por infringir, finalmente, la sentencia recurrida, el 
principio jurídico "ele no estar permttido a nadte transmitir vál•­
clamente lo que no tienen, reconocido como axiOmático por la_._, 

sentencias del Tribunal Supremo de 24 ele noviembre de 188; : 

29 ele octubre de 1915, en razón a que la S::lla sentenctador.:-t con­
dena al recurrente a otorgar a favor de D. Fernando Medina Ca­
latrava escritura de venta ele la finca Vtsta Alegre, objeto del re­
tracto, apercibié:ndole que ele no verificarlo le será otorgada de ofi­
cio :' a su costa, cuando tal finca ni pertenece ni ha perteneCido. 
como se ha repetido, nunca al recurrente, ni en el concepto de 
dueño ni er~ el de poseedor. 

Vtsto siendo ponente el magistrado D. Pedro Armenteros: 
Considerando que fundado en atendibles razones de ir'lterés p:!­

blico, armónico con el ele los particulares, el Código civil, en su 
artículo r.s2r, est::~blece el retracto legal, que consiste en el derechn 
de subrogarse con las mismas condiciones estipuladas en el cnn­
trato, en lugar del que adquiere una cosa por compra o elación en 
pago; derecho que tienen, en su caso, el corropict<:<rio ele una cosa 
común :' el propietario ele las tierras colindantes, v que nace en el 
momento en que la enajenación se realiza, stn que a s11 ef1caci::~ k­
ga 1 sean obstácu !0 actos in j 11SI i ficados superiores a la i nterpos1ción 
de la correspondiente demanda ; 

Considerando que el rt·cursl) c;e basa subst::~ncialmenle en b 
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de hecho y de derecho que por el auto de 4 de mayo de r82r se 
transmitió a D. l'Vlanuel Calatrava el dominio de la finca Vista 
Aleg-re, siendo así que tal resolución no tiene semejante alcance 
y transcendenCia ; 

Con!'>iderando que el T~ibunal de instancia, en vista de la prllC­
ha practicada, aprecia con acierto que el auto referido contiene ia 
adjt:ciicación lisa y llana, sin otro carácter :: s1n condición !Pnita­
;iva de ninguna especie de la alud1da finca al demandado. qu1en, 
desde entonces, viene posevéndola, hecho no negado en el recur­
so, que elche ser desestimado, ~·a que no alcan;a a demoo.;l :·ar e!~· 

manera e,·idente lo:; errores que atribuye a la Sala sentenciadora, 
c~1 ~~a apreciación no se puede cles,·i rtua r, impugnando a 1 c;J~1da men­
te los din~rsos t•lementos probatorios que la inte?T<ln, ,. lc:n~e1~do 

e1' c•.Jel¡t;t CJUC el fallo imputa con :·azón al demandado la causa 
ele b ad j uclicación de la tinca a su fo. vor y la de no haber <·' , 
consignada la suma complementaria de su impcrte. contrariando 
sus prnpins actos, sin culpa del recurrido. 

FaJI;1rnO<; que debemos declilr<1r v declaramos no haber iu~;ar 

~t! recur.srJ. 


